
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 

ORDENANZA Nº  4841 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 

 

 

 

Art. 1º)  AUTORIZASE   a la Cooperativa de Trabajo y Oficios Artesanales “Nuevos 

Horizontes “ , concesionaria de las Playas de Estacionamiento a instalar baños 

químicos en las mismas , pudiendo cobrar dicho servicio .- 

 

Art.  2º) La ubicación y características técnicas de dicho servicio deberá ser aprobado 

por la Secretaría de Infraestructura y Servicios.-  

 

Art.  3º)  PROTOCOLICESE , comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los  cinco  días del mes de setiembre del año dos mil.- 
 


